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l nuel tle Ja. r.t:."OJlCODC ele lll 10nnlln 
Honorable l>rflsidento do ln Rq> 'Ública 
SU Dl~SP \CHO.• 

Honorable Saiíor l?reai<lent13: 

Ton o el honor l1e uvisar a Ud. 1.~a­

oibo de su nienaajo D 441.l do ~ooho 25 do abril de 1941, anexo 

al cual rerút16 para loa ~ines o 10-citucionales, el Contrato 

oonoerteuo ontro la He1nlbl1oa Dor'linioana y el lixport .Irlport Bi:mk 

of Washington (liximhank) • mntliuute 61 cual <lichu inoti tución 

bancaria establece 011 provecho de la Hepúblion llonini~na. un 

orédi to o orto plazo »or la suma de treseicutoo mil d61ar s 

( 300 ,000 . 00J , y los Exhibits A y B anexos a dicho contra.to. 

J>ldoeu .oo lmicurle quo el. Hou. Sena­

do do la nept1blicia 011 ou G8f,i1'iIJ. de e3tu t.J.im:ia feuhu np:rob6 él 

n.noionado Contrato y ioa Exhibits A y B anexos y lo remit16 a 

1 a Ion. e ' .t J 

y r apeto, 

l>iputa1dos. 

Saluda a m1. con la Ill.llyor consideración 

-,,: 

✓ > 
LIC. PO · -::n,¡:o URI HJi'.JlJ\. 
l?P /CD ~~ ; JEL SENADO.-



PRES IDENCI A D E L A R ~ PU BLIC A D OMIN lCAN A 

Núm.. 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

23 de abril de 1941. 

En ejercicio de la prerrogativa que me coni'ie­

re el articulo 49, inciso 10 de la Constituoi6n de la Repúbli­

ca, y de conformidad con 10 dispuesto en las Leyes Nos. 323 y 

442, de fechas 29 de agosto de 1940 y 18 de abril de 1941, res­

pectivamente, tengo a bien someter al Congreso Nacional por el 

honroso conducto de esa Alta Cámara Legislativa, el Contrato 

concertado entre la República Dominicana y el Export Import 

Bank of Washington (Eximbank) t mediante el cual dicha insti­

tuci6n bancaria establece en provecho de la República Domini­

cana un or~dito a corto plazo por la suma de trescientos mil 

d6 ares ( 300,000.00}. 

De conformidad con las estipulaciones del 

Contrato en referencia el Export-Impo~t Bank de Washington 

establecerá en favor de la República una línea de crédito que 

no excederá de la suma ya expresada, con el prop6si to de ha­

cer compras en los Estados Unidos de materiales y efectos pa­

ra loa Departamentos del Gobierno dominicano, y en especiali­

dad ropa y efectos para el uso del Ej~roito y el Cuerpo de 

Policía. 

En el Contrato se conviene que el crédito o-

torgado puede extenderse hasta el 30 de junio de 1942, pero 
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no después de esa fecha, y las entregas que haga el Exim­

bank en ejecuci6n de ese Contrato, serán representadas 

por pagarés de la República en cantidades de cinco mil dó­

lares ( ·5, 000 . 00) o mÚl tiplos de es ta suma, y se harán 

efectivo a más tardar un año después de su fecha, pero nin­

gún pagaré expirará después del 30 de junio de 1942, y de­

vengarán intereses sobre los balances no pagados del capi­

tal al tipo de un cuatro por ciento (4%) anual. 

Tales son en líneas generales las estipula­

ciones contenidas en el contrato anexo, el cual me place 

someter a la consideraci6n y estudio del Congreso Nacio­

nal. 

Dios, Patria y ~i ertad. 

M.~s~~ha~ 
Presid t e la República 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

#1371 

Señor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

26 de abril de 1941. 

Presidente del Ron . Senado, 
Oiudad. 

Señor Presidente: 

Tengo el gusto de avisarle recibo de 
su atento oficio Núm. 1209, fechado en 24 del oorrien-
te mes, remisorio del proyecto de B,e'?oluoiÓn que aprue­
ba el Contrato conc·ertado entre la República Dominicana 
y el Export Import Bank of Washington (Eximbank}, median­
te e1 cual dicha instituoiÓn banoaria establece, en pro­
vecho de la República Dominicana, un crédito a corto pla­
zo por la suma de trescientos mil dólares ($300.000.00) 
y los Exhibits A y B anexos a dicho contrato; y me place 
participar a usted que dicho proyecto de Resolución ha 
sido aprobado por la Oémara que me honro en presidir y 
remitido al Poder Ejecutivo para los fines constituciona­
les. 

Abelardo R. Nanita, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 

j g 
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CONT TO 

Este contrato hecho el día 20 de marzo, 1941, por y entre 

la · e pública Dominicana ( en lo adelante denominada nRepública1t) 

y el Export Import Bank of ashington (en lo adelante denomina­

do ''Eximbankrt) • 

Da fé de que 

Por Cuanto la Repúbl ica ha requenido del Eximbank un cré­

dito a corto plazo que no debe exceder la suma de TRES CIENTOS 
. ' 

MIL DOLARES ($300.000.00) con el propós ito de hacer compras en 

los Estados Unidos de materiales y efectos para los Departamen­

tos del Gobierno Dominicano, principalmente para ropa y efectos 

similares para el E'j éci to y el Cuerpo de Policía; y 

Por Cuanto el establecimiento de dicho crédito facilitará 

la exportación e importación y el intercambio de ~ercancías entre 

los Estados Unidos y la República ; 

Por Tanto , y en consideración a las estipulaciones aquí con­

tenidas, las partes han convenido entre sí lo siguiente: 

1.- :El 1ximbank establecerá a f vor de la epública una lí­

nea de crédito a corto término ( que en lo adelante se denomina­

rá el "crédito") que no excederá la suma de TRES CIENTOS MIL DO­

LAHIB (~ 00.000.00) y hará obtenible dicho crédito directamente 

en el Eximbank o a voluntad del Eximbank, por medio de uno o de 

varios bancos comerciales americanos (que en lo adelante se de-
' 

nominar~n "Bancos Agentestt) y que representarán al Eximbaii,. 

2.- El crédito ~a mencionado puede extenderse hasta pero 

no después del 30 de junio, 1942, y las entregas que haga el 

Eximbank en ejecución del mismo , serán representadas por pagarés 
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. . 
de la ·1epública en cantidades de CINCO i.'~IL DO~~~ ($5. 000. 00) 

o múltiplos de esta suma. Cada uno de estos pagarés estará mar­

cado con la fecha de su respectiva entrega y deberá hacerse 

efectivo a m· s tardar un año después de su fecha, teniendo en 

cuenta, sin embargo, que ningún pagaré debe expirar después del 

30 de junio de 1942. Cada uno de los pagarés deberá pagarse en 

ensualidades idénticas, de las cuales la primera debe ex-pirar 

un mes después de su fecha y los otros pagos en intervalos de 

un ro.es , exceptuando el caso de que un período de menos de un 

mes pueda transcurrir entre el último pago y el pago corres­

pondiente de aquellos pagarés que vencen el 30 de junio, 1942. 

Dichos pagarés deberán hacerse substancialmente en el formula­

rio que se anexa a este contrato, del cual forma part~y está 

marcado como i '"IBrr II y devengarán intereses sobre los balan­

ces no pagados del capital al tipo de un cuatro por ciento 

(~4%) por año. Los pagos de principal e intereses sobre dicho 

pagaré o dichos pagarés ee harán de acuerdo con los términos 

estipulados . 

3.- La República conviene en que el mencionado crédito 

será utilizado únicamente para pagar las compras que se hagan 

en los Estados Unidos y la exportación a la Repúbli ca de efectos 

y materiales en su mayor parte según se han enumerado en la lista 

anexa a este contrato, que forma parte del mismo y se ha marcado 

BIT B1t . 

4.- Par obtener las sumas Que s irvan para reembolsar a la 

epública los pagos hechos por dichos efectos y materiales, la 

-epública, de tiempo en t iempo suministrará : 
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a).- Su pagaré en la forma estipulada en el párrafo 2 de 

este contrato, acompañado de la declaració~ o declaraciones re­

queridas en el sub-párrafo b) de este contrato, el cual deberá 
. . 

extenderse por la República por la cantidad de $5. 000.00 o m.úl-

tiplos de esta cantidad inmediatamente inferiores al total de 

los pagos que figuren en su declaración o declaraciones, más 

cualquier balance que haya sido llevado de la declaración ante­

rior, a menos que, en caso de que el crédito total no sea uti­

lizado, el último pagaré extendido sea por la cantidad total se­

ñalada por el informe que lo acompaña, más cualquier balance 

que ~aya sido trasladado como queda dicho. 

b).- Copias de los conocimientos de embarque no negocia­

bles de los efectos y materiales en cuestión, acompañadas de co­

pias de facturas comerciales detalladas, firmadas por el vende­

dor, cada vez que sea posible, junto con el inf orme o los in­

f ormes que deben exponer una especificación detallada de dichas 

fac turas, la suma total a que ascienden, los nombres de los ven­

dedores, los efectos y materiales aomprados y su costo, y deben 

contener una certificación de la 1:<epúbiica de que ha pagado to­

talmente a los vendedores las sumas señaladas por los efectos y 

materiales allí especificados. 

e) . - Todos los papeles, documentos o certif icados que el 

Eximbank pueda exijir de tiempo en tiempo. 

5. - Eximbank examinará los pagarés y los documentos anexos 

que deben presentarse según el párrafo #4 de este contrato y si 

estos están en orden y conforme a los términos y condiciones de 

este Convenio, negociará o hará que sean negociados dichos paga-
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rés y los hará ef'ecti vos a la República. Si E:ximbank no aprueba 

los efectos y materiales comprados nor los cuales se hub.:..ese,n 

som.e-tido los aludidos pagarés, o si los documentos que los acom­

pañan se estiman insuficientes o no están en regla, E:ximbank 

notificará a la República por telegrama, cablegrama , radiogra­

ma o por carta su negativa a aceptar dichos pagarés y los motí­

vos que lo impulsan a ello . 

6 .- La tlepública con,,-1ene en; 

a.).. - ~ue ninguno de los p~roductos o materiales adquiridos 

o page.dos de acuerdo con los términos de este Convenio incluirá 

articulo alguno clasificado por el Presidente de los Estados 

rru·aos, como arma, munición o im~lemento de guerra , según el 

. e "ta de feutralidad de 1939. 

b) . - iue todos los pea.idos que se hagan bajo este crédito 

deberán ser transportados en baques americanos, é menos g_ue a 

dichos buques, matriculados en los Estados Unidos , les haya si.do 

prohibido por la ley dirijirse al pue5to de destino, o a menos 

que Eximbank antes de auto:cizar o extender el préstamo en cuestión 

haya renunciado al requisito del uso de un barco de matrícula ame­

r.1.cana para cualquier embarque o embarques determinados . 
o 

e) .- ':ue Eximbank no estará obligado a hacer/autorizar présta• 

mas bajo este orédi to : 1)- respecto a cualquier pago , compra o 

e barque prohibido !)Or la ley, o 2) - posterior a Jiciembre 31 d,e 

19410 

d ) .- '111e reembolsará , por requerimi ento , a Eximbank o a los 

Bancos entes , cualquier suma o 1asto en q e se haya incurrido en 

cone r -ión con el crédito o cualquier otra transacción efectuada 

üe acuerdo con los tér·minos de es-te Contrato , y todos los gastos , 
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incluyendo honorarios de abogados relacionados con la ejecución, 

protección o preservación de cualquier derecho o demanda de 

Eximbank que se relacione con el crédito; 

e).- ~ue no pagará, ni derecta ni indirectamente, ninguna 

comisión ni honorario en cone'x,ión e on la venta o compra de pro­

ductos, servicios y materiales objeto de este convenio sin el 

consentimiento escrito de parte del E:ximbank; 

f).- Que no se impondrá ningún impuesto al pagaré o a los 

pagarés de la República ni a los procedimientos que implique o 

impliquen; 

g).- Que facili t ará a Eximbank, sin costo de ninguna clase, 

cualquier documento de prueba que exija. 

7.- Eximbank y la 1-repúbl ica convienen en: 

a).- Que E:x:imbank podrá cancelar la parte de crédito no 

utilizada en cualquier t iempo notif icándole a la Repúbl ica su 

int ención de hacerlo con una anticipación de quince (15) días , 

siempre y cuando tal acción no cause perjuicios a los derechos 

de la -epública para obt ener la devolución de las sumas que p:aya 

pagado ya por efectos y materiales para esa fecha debidamente apro 

bados por Eximbank; que la notificación de la cancelac ión sea 

hecha por Eximbank: o los Bancos Agentes ya mencionados en el pá­

rrafo t/=l de este Contrato, por telegrama, cabl egrama, radiograma 

o carta, de acuerdo con los deseos de E~imbank; y que los derechos 

y obligaciones de cada una de las partes respecto a las sumas avan­

zadas haste ese momento continúen inalterables; 

b).- ~ue nada de lo contenido en este Conveñio se utilice 

para obligar a la ·-,epúbl i ca a usar todo el crédito o una part e de-

terminada de éste , sino que la República tendrá opción de utilizar 
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la parte que crea conveniente, de acuerdo con los términos de es­

te Contrato; 

~llUiX•M"'I~ 

e)- Que ninguna omisi6n o retardo de parte de F.ximbank 

para ejercer cualquier de sus derechos en total o en parte consti­

tuirá una renuncia de ellos ni de cualquier otro derecho acordado 

a E.:x:imbank por medio de este Contrato. 

EN FE DE LO CUAL, las partes aquí mencionadas han firma­

do este Contrato en duplicado en el día y año arriba señalados . 

POR LA. REPUBLICA DOMINICANA 

(fd ) Pastoriza Secretario de E. del Tesoro y Comercio 
ÉoE~·y M. ~: de la Rep~blica Dominicana C. Trujillo, 24 abril, 1941. 

(Fdo.) V. Alvarez Pina 

APROBADO : 

( f do.) M. de J. Tronco so de la Concha 
Presidente de la República Dominicana 
Ciudad Trujillo, 24 de abril , 1941. 

E:XPORT- TIVJPORT BANK OF . TASHINGTON 

Por W. D. Whittemore 
---e:V~1;-· c ... e;..:--=P~r-e-=-s~i d.;-e--n;.¡t~e;.;:;.... ___ _ 

Por D. B. Griffin --.......-.....,..-...;;-......,...---.~------Asistente - Tes oro 
Testigo: 

Por Hawthorne Are 
Secretario. 

CERTIFICO que la presente es una copia fiel y confor­
me de la traducción correcta hecha del original que ha sido firmado 
en esta misma fecha por el Honorable Señor Presidente de la Repúbli­
ca, Dr. M. de J e Troncoso de la Concha y el Secretario de E. del Te­
soro y Comercio . Señor Virgilío Alvarez Pina. -

Ciudad Trujillo, 24 de apriÍJ, 11t-4tÍ. 
/ / / f y 

e::~~~~ 
Hans Cohn , 

Ayudante del Secretario de Estádo 
de la Presidencia. 

/ 
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Lugar Fecha 

hepública Dominicana, por valor recibido , por el 

presente promete pagar al Export- port Bank of ·.,ashington, 

o a su orden , en la oficina principal de ________ _ 

en la ciudad de ____________ , en moneda corriente 

en la Clearing House de ____________ la suma de 

__________________ dollars (~-------, 

en porciones mensuales iguales, la primera de las cuales vence­

rá un mes después de la fecha de este pagaré y la última deberá 

vencer no después de un (1) afio a partir de esta fecha, o el 30 

de junio , 1942, cualquiera que sea la primera , aunque no haya 

transcurrido aún un (1) mes entre el pago en cuestión y el pago 

de la mensualidad que le precede . 

Además de las sl.18as del principal a pagar , según se espe­

cifica más arriba , se I)8.6ará. tambien un interés al tipo de un 

cuatro por ci ento ( 4%) por año sobre el principal no pagado , pa­

gadero en la fecha en que vence cada mensualidad de pago sobre 

el principal. 

El l i brador renuncia por este medio a practicar cualquier 

diligencia , denuncia , protesta o demanda de cualquier í ndol e . 

Al no efectuarse el pago de cualquier mensualidad del prin-
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cipal o intereses aquí estipulados , toda la obligación. de la 

rtepúbli ca Dom.inican de pagar al acreedor principal e intere­

ses aceptada por ella en este pagaré, se hace pagadera s i n 

ni~~una presentación , demanda , protesta , notif i cación de pro­

testa o cualquier notificación de no aceptación, a las cual es 

expresamente renunci a º 

o obstante lo que antecede, la _epública Dominicana 

se reserva por este medio el derecho de pagar la totalidad o 

cualquier parte del principal de este pagaré antes de las 

fechas de vencimiento arriba mencionadas , y en ese caso el 

interés no se acumulará sobre ninguna suma pagada anticipada-

ente en esa forma después de la fecha de dicho pago antici­

pado. 

En el caso de que el acreedor no ejerza los derechos 

que le concede esta obl igación no indi ca que renuncia a ellos. 

OBADO : 

Presidente de la -~ :lública Dominicana 

Por la ' PUBUC DO · JIC,AN 

Secretario de Es t . del Tesoro y Comercio 
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EXHIBIT ttBtt 

LISTA 

Aproximadamente : 

2.000 

2.000 

2. 000 

300 

350 

300 

?00 

300 

6. 000 

350 

350 

300 

5. 000 

480 

Cuchillos de mochila, modelo 1910. 

Cucharas de mochila, modelo 1910. 

Tenedores de mochila, modelo 1910. 

Galones de aceite de lubrificación. 

Galones de aceite de linaza. 

.Almohadillas de marcar. 

Almohadas de pluma, l?" x 2an. 

Archivos. 

Bombillas eléctricas de 40 , 60 y ?5 Watts . 

Botones grandes de camisas . 

Botones grandes de hueso. 

Botones grandes de metal para pantal ones . 

Botiquines de emergencia, modelo 1910. 

Brochas de pintar, de 2, 3 y 4 pulgadas . 

40.500)_ Camisetas de algodón. 
1.500) Camisetas de Algodónº 

1. 500 

2.000 

3. 500 

3.000 

8.000 

3. 000 

800 

?.000 

? . 000 

6. 000 

Cantinas modelo 1910 USMC . 

Ponchos. 

Cinturones (pistolas Cal. 45, modelo 1912) 

Cinturones (cartuchos modelo 1910) 

Ci nturones , tejido USMC. 

Cajas de Clips- cajas de 100-. 

Madejas de hilo, Kaki y bl anco. 

Bares de cordones de zapatos carmelita. 

Pares de cordones de polainas . 

Cordones de sombreros de varios colores . 



24 

15. 000 

2. 000 

6. 000 

600 

300 

24 

600 

1.000 

600 

6. 000 

1. 500 

300 

400 

18 

3. 000 

5. 000 

400 

3. 600 

1. 500 

10. 000 

20.000 

10. 000 

2. 000 

300. 000 

800 

600 

18. 000 

- 2-

Cornetas USMC especiales . 

Correas para sobreros del Ejército Americano . 

Cantinas , USMC modelo 1910. 

Drizas de Banderas . 

Escobas de millo americano . 

Escobas de barrer calles, 16 Plgs . 

Pares de manillas . 

Estropajos º 

Frazadas , lana. 

Frazad s de caballos . 

Galones mixtos . 

Tazas de cantinas, USMC, modelo 1910. 

Lámparas nDietztt . 

Palos de estropajos . 

Maquinillas ttUnderwoodn #12 . 

Docenas de medias de algodón. 

Blocs de borrador. 

caJas de papel carbón. 

Galones de pintura. 

Platos para carne , modelo 1910. 

Pares polainas . 

Rollos de tape de i yardas . 

Secantes de 4n x 911 • 

Secantes de 19u x 24 n . 

obres No . 10, blancos . 

Galones de solarina l í quida. 

Docenas de sombreros de campaña. 

Yard s de tela de algodón blanco para camisas . 



50. 000 

50. 000 

100000 

18. 000 

180000 

5. 000 

20. 000 

15. 000 

50. 000 

75 

70500 

2. 500 

125 

600 

20. 000 

24 

12 

60000 

2. 000 

5.300 

8. 000 

14 

8 

8 

2 
1. 180 

900 

3 

Yardas de tela Kaki para camisas . 

Yardas de tel a Kaki para pantalones . 

Yardas de tela para forros de colchones . 

Yardas de tela azul. 

Yardas de punto para mosquitero. 

Yardas de tela de rayas para colchones 

Yardas de tela para presidiarios. 

Yardas de algodón crudo. 

Yardas de tela para pijamas. 

Tarros de tinta. 

Yardas de lanilla para banderas. 

Galones de pi ntura . 

Galones de barniz. 

Galones de trementina. 

Yardas de tela para policías (mezcalillo) 

Bicicletas para policías. 

Motocicletas para policías. 

Camisetas de algodón (policía) 

Galones para po_icía. 

aesmas de papel de .naquinilla. 

Resmas de papel de copia de maquinilla. 

Camiones y guaguas. 

Carros . 

Recojedores (lord o ·.1illys) . 

Carros de ronda {Policía) . 
Galones (navales ) . 

Cadenas de ancla,½ pie . 

Anclas • . 
Efectos de o:.'icina , accesorios para máquinas y avi ones 
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Piezas para quinarias y guardacostas . 

Boyas con cedenas , etc º 

Efectos para faros º 

Varios artículos, incluyendo productos farmacéuticos , medicinas , 

y equipos de hospital, efectos sanitarios, provisiones , forraje, 

pinturas , equipos eléctricos, gomas de carros y accesorios , efec­

tos de oficina, materiales de construcción, muebles , equipos para 

recojer basura, tuberías de hierro y otros efectos diversos . 
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